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El Cabildo de la Catedral de Granada
ante el Concilio de Trento

Rafael MarÍn l.opz
Universídad de Granada

Introducción.

Ia aplicación del Concilio de Trento encontró en la iglesia granadina
un abanderado de primer orden en el arzobispo D.Pedro Guenero. Su
vida y su obra han sido estudiadas desde diferentes perspectivasl. En
ellas se destaca su carácter renovador y ciertamente dinámico, plasmado
fundamentalmente en su participación en el mismo y en la posterior
acción diocesana para aplicar sus acuerdos, en medio de gandes
dificultades. Su papel político, receloso y sumiso a la vez, con el gran
patrono Felipe II, su carácter y temperamento, suave de formas y duro
de fondo, afeclarâ a su deseo de verificar una hansformación de la
realidad eclesial necesaria desde hacía tiempo.

La resistencia del cabildo granadino a las reformas hidentinas, al
igual que la de los demás cabildos españoles es conocida2. Pero nuestra
aportación en este trabajo se refiere a la primera reacción del cabildo

1 Vid.: GARCÍA Vtr LoSI-ADA, k: Peùo Guerrero representante de la reforma
espaírola. F:n Atti del Convegno Sørico Intertuzíonale. IL Concilio di Trento e lø
reþma trídentíru. Trento, 1963. Pags. 115-155.
Iópnz M¡nrfN, J., ¿4 ímagen del obíspo en el pensamíento teológico-persotul dc D.

Pedro Guerrero en Trento. Roma, 1971.
Lópnz M¡nrÍN, J., D. Ped¡o Guenero. Epìstolario y bcumentación Roma" 1974.
M¡nÍN OcETq A-, Datos para la biografla del Arzobispo D. Pedro Guerrero de
Iagroño. En Homenaje al profesor Cayetano de Margelira. Murcia, 196142. Pags.
538-551.
M¡nfx OCBTE, A-, El Arzobispo D. Pedro Guerrero y la polltica concílí¿r española en

el síglo WI. Madrid,7970.
2 Vid. tr,tenfx, T., Prímeras reperauíanes nidentÍnas. El lítígío de los cabíldos

españoles. Su proceso en la díócesìs de Calahana, Fn Hìspanía Sacra, 1,1948, págs.

325-349.
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granadino ante la noticia de la convocatoria del concilio y ante los
intentos de los cabildos españoles de coordinar, mediante una reunión en
Ávila, su actitud y peticiones ante la citada asamblea hidentina.

[¿ resistencia capitular de mayor envergadura a los acuerdos hiden-
tinos se produjo durante la celebración del Concilio Provincial de 1.5653

y el posterior Sínodo de L572.

En ambas asambleas Guenero pretendía aplicar las reformas triden-
tinas en su diócesis a havés de unas nuevas Constituciones que, no lo
olvidemos, no sólo afectaban al cabildo.

Sin embargo las mayores resistencias serán las que presente el
cabildo, tanto en el Concilio Provincial como en el posterior SÍnodo.

Sin entrar en un estudio detallado, que realizaremos en otra ocasión,
podemos apuntar que el cabildo granadino centrará sus alegaciones en
torno a dos bloques de cuestiones.

Por un lado, ante la convocatoria del Concilio Provincial, el cabildo
recurrirá, junto a otras cuestiones, el decreto de convocatoria alegando
que la misma debía ser hecha con su participación; el cabildo no hace

"conhadicción" a la convocatoria, pero "protesta* para venideros
concilios. Guerrero se limita a contestarles lacónicamente "...que en todo
se les guardaró justicia.,,'A

Otro tema por el que luchó el cabildo fue el del voto; en este sentido
y de cara a las futuras Constituciones, el cabildo pretende tener voto
"decisivo", frente a la opción que Guenero les daba de tener voto
"consultivo". Guerrero no alteró su propuesta.

Este tema del voto se volverá a plantear de nuevo en el Sínodo de
1572. Pero aquí a diferencia del Concilio, Guenero cortó de raîz toda
resistencia con ün mandamiento arzobispal que les negaba todo tipo de
voto, al entender que los asuntos del SÍnodo eran de su exclusiva
competencia y sólo tras la publicación de las Constituciones, el cabildo
podría "...seguír la vía de justicia...'É.

Quería también el cabildo que se le informara previamente de las
Constituciones que el Concilio iba preparando y luchó por ello. En esto

3 M¡nfx OCETE, A., El concílio províncíal de Granada de 1565. F¡ Archívo
Teológíco Granadìno, 25 (1962) 23-176.

a Archívo catedral de Granada, (ACG) Iæg.310, p.3.
5 ACC, Actas capírulares, tom.S, fol.364v.
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Guenero cedió y les autorizó a conocerlas antes de su aprobación. No
olvidemos aquí que las Constituciones, de hecho, no se aprobaron en

este concilio, síno que lo fueron en el posterior Sínodo de L572. Se

puede, pues, afirmar que el concilio quedó inconcluso.

Tras esto, el cabildo protestó detalladamente de las mismas a havés

de un escrito de "apuntamientos" a las Constituciones de 14 de noviem-
bre de 15656.

No se queda ahí el cabildo, sino que al mismo tiempo presenta a

Guerrero, un memorial "de advertencias" sobre asuntos eclesiásticos que

complican aún más el desanollo del concilio y que, ignorado por
Guenero, los capitulares convertirán en demanda judicíal que se

resolverá, mediante concordia, con el prelado siguiente, Méndez

Salvatiena.

Al margen de estas cuestiones, aquí meramente apuntadas, Guerrero

aplicó algunos acuerdos hidentinos, sin duda los de menor conflicti-
vidad. Sobre algunos de ellos volveremos tras ver la actitud del cabildo
sobre la convocatoria del Concilio de Trento.

El Cabildo ante la convocatoria del Concilio.

El cabildo granadino había seguido directamente a través de sus

prelados el desanollo de la situación pretridentina. Había sido

informado, aun antes de llegar Guerrero a Granada, por el propio rey,
que le había comunicado la convocatoria del concilio; y el cabildo le

respondió (lamentablemente no cons€rvamos dicha respuesta), a través

del Deán, Vivero, y del canónigo Francisco Yêlez.

Además, el cabildo granadino había recibido, el L2 de Abril de

15457, la invitación que la lglesia de Toledo había hecho a todos los
cabildos para reunirse en Avila y hatar de los temas relativos al concilio
de Trento. Pero el cabildo granadino no acudirá a dicha reunión, aunque

contestará a la invitación exponiendo su opinión sobre lo que le interesa
que se hate en el concilio. Así, en un breve memorial de 28 de Abril de

15458, que presentamos como Apéndice, responde a la invitación citada.

Veámoslo.

6 Acc, Iæg.310, p.3.
7 AcG, I*g.69, p.2.
6 ACG, Iæ9.69, p.2 y Actas capítulares, tom.3, fol.4Zr.
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Inicia el memorial justificando la importancia del asunto, para a
continuación declarar que el cabildo granadino piensa que la mayoría de
los temas son incumbencia de los prelados y no de los cabildos. sin
embargo, sí hay un asunto que le preocupa, el de los subsidios que el
Papa concede al Rey sobre las rentas eclesiásticas, {üe s€ debía pedir
que se remediase. Aunque, continúa el cabíldo, ,,,.,se pdra dezir Ete el
emperador ningun agravio lnze ni perjuyzio al estado eclesiastíco
porque el tiene guerro contra los infreles en deþnsø de la sanctø fee
catolica y porque sus rentas no bastan pide al princípe de la lglesia
socorro..,", y todo esto a juicio del cabildo justificaría la causa del
emperador. Pero, sin embargo, continúa el cabildo, por su santidad ,,...se

podra dezir Ete el estado eclesíastíco sabe bien qte todos los bienes
eclesiasticos son de los ¡nbres, sacada la honesta sustentacion de Ia
clerecia...", pãtâ, ello sería mejot "...impedir Ete los cristíanos no sean
captivos y sus tierras totflodas, que no despues de captivos vender los
calizes para los rescatar...". De estâ manera, el cabildo muestra la des-
confianza en su propia petición, adelantándose a los argumentos caroli-
nos y papales, y así lo dice ",..ansi por parte de su nagestad como Inr
parte de su santidad justamente ¡ndran æcluír Ia petícion del estado
eclesiastico,,... y siempre se les ha respondído que el estado eclesíastico
tenga paciencía...". Termína declarando que todos los trabajos serán en
vano, y además "...nos ¡nndríamos en peligro de úío con nuestro prin-
cipe rey y señor natural b que se debe mucho evitar...,,. Temerosa pre-
caución ésta del cabildo frente a su patrón.

Sobre enviar persona a reunirse a Ávila, el cabildo también muesha
su sumisión y temor al gran patrono, pues dice que habría que pedir li-
cencia y "...es cosa clara que querran saber para (Ftê...,,,, y, por ello,
no darán la referida licencia.

A pesar de todo esto, dicha reunión no llegó a celebrarse. El prín-
cipe Felipe, receloso de la misma, ante el riesgo que una posible y orga-
nizada resistencia de los cabildos suponía, la prohibió. Dicha prohibición
también le llegó al cabildo granadino en este mismo año de 1545e; y en
ella, tras prohibirle asistir a la reunión de Ávila, les advierte ,,...que esa
reuníón no cumple al servicío de Dios ní de 5.M...,,, al tiempo que les
pide que si tienen algo que decir '1..¿v¡seis dello para que se vea Ia

e 1545, sm, sd. El prfncipe Felipe al cabildo de Granad4 prohibiéndole asista a la
reunión convocada en Ávila por el cabildo de Toledo sob¡e los asuntoß del Concilio de
Trento. ACG, Leg.69, p.2.
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orden que se tendra en proponerlo...'. No hay duda, has lo dicho, de

quien es el patrón de esta nave.

Hasta aquí la opinión del cabildo ante la convocatoria del concilio.

Nada más sabemos sobre el tema. [¿ cuestión para el cabildo parece fe-
suelta. Otra cosa será su actitud cuando welve Guerrero de Trento y
comience la aplicación de algunas medidas tridentinas aún antes de

convocar el citado concilio provincial.

Aplicación de algunos acuerdos tridentinos

vuelve Guenero definitivamente de Trento y el cabildo le recibe en

su sesión de 1.1 de Mayo de 156410, el arzobispo les dirige unas pala-

bras sobre los trabajos de Trento, y talvez, no nos consta, les adelantase

su deseo de hacer concilio provincial. Sin embargo, las palabras de

Guerrero sobre las reformas tridentinas, debieron levantar suspicacias en

el cabildo, pues, en la reunión de 2O de Octubre de 15641r, Guerrero

comunica que no va a empezar "la ejecución" del Concilio de Trento por

la reforma del "recle", sino por la creación del Seminario y que lo hará

sobre la base de los 30 niños que hay, más otros 30, al tiempo que le

pide al cabildo su opinión12. El cabildo empieza a mostrar,.creemos que

pof razones económicas, sus temofes y en la sesión de 24 de Octubre de

dicho año13 le comunican a Guerrero que le obedecerán, pero que pri-
mero se ha de consultar al rey. c.omo vemos el patronazgo real es un

mecanismo que el cabildo usa para defenderse de los proyectos del pre-
lado; recela el cabildo de los planteamientos del arzobispo y se dirige a
quien había de subvencionar el seminario. Para ello encargará un in-
forme a los letrados capitulares, que lo presentarán al cabildo en la
sesión de 27 de Octubrela. En el informe, los letrados Toledo y Benio

comunican al cabildo que lo primero es informar al rey, a quien incumbe

por la erección, la creación de centros eclesiásticos. Preparan así un

r0 ACG, Acøs capínlares, tom.4, fol.245v.
11 ACG, Actas capínlares, tom.4, fol.266v.
12 Se adaptó para ello el colegio eclesiástico, fundado por Talavera" y Guerrero le

dio nuevas constituciones. Vid. MARTfx }IgnxÁxprz, F., IJn semírørb espaful

postrìdentíno. EI Real Colegb Eclesióstíco d¿ kn Cecílb de Gronada.(1492-1842)'

Valladolid, 1960.tt ACG, Actas capítulates, lom.4, 1o1,267r.
r1 ACG, Actos copítulnler, tom'4, fol.267v.
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escrito que se verá en el cabildo de 31 de octubrels y que se presentará
al arzobispo. Por lo que dicen las actas, el escrito reiterã h neõesidad de
consultar al Rey para que sea él quien pague las necesidades de dicho
seminario, pues le incumbe por s€r el patrón de esta lglesia. Guenero lo
que hizo finalmente fue dar nuevas constituciones al cõlegio eclesiástico.
Todavía en 1594 el rey pedía información sobre la situación del semina-
rio. En ella se queja de que aún no se había cumplido lo establecido en
Trento, en la mayoría de las iglesias de Españar6.

otra medida hídentina, que sin embargo aplica Guenero sin dificul-
tad, es el juramento de la fe católica que debían hacer todos los capitu-
lares. Se hizo en la reunión de 23 de Febrero de 156512.

También Guenero en 1,s73 va a aplicar la resolución tridentina sobre
los notarios. Para ello publicarâel?Å de Enero de dicho año un edicto
convocando a los notarios, en un plazo de 30 días, para ver sus títulos
y provisiones originales y ser examinados de su suficiencia y habilidad,
bajo pena-de excomuníón, 10.000 maravedís para la cruzadã y perdida
del títulor8.

otra medida tridentina que se aplicará por R.c. de 1555re es la
creación de la canonjía de Sagrada Escritura, adscrita a la lglesia, no a
la universidad, aunque su ocupación efectiva no se realizó hasta L557æ.

También Guerrero aplicó los acuerdos de Trento sobre el nuevo
misal y oraciones, que se terminan y entregan at cabildo en ls76zr.

otra medida hidentina gue no aplicó Guenero, pero sí lo hizo su
sucesor Méndez salvatierra, fue la reforma del calendario. por R.c. de
10 de septiembre de L58222, se ordena la aplicación de la reforma, que
es estudiada por el cabildo de L2 de septiembre de dicho añod y

rs ACG, Acns capitulares, tom.4, fol.26gv.
16 ACG, bg.Z, p.57, 

,t7 ACC, Actas copÍtulares, tom.5, fol.7v.
rE ACG, Iæg.458, p.3.

. 
re 1555, agosto, 14. R.c. para que la primera canonjfa que vacase se dote en un

lector de sagrada Ess¡itura y-c¡¡sos de consiencia de acuerdo con lb mandado por
T¡ento. ACG, [æg.15, p.13. Vid. lówz;ltl., Catedras de Teologia, Catanes y fugrada
F.scrítura". F¡ Archíw Teologico Grønadíno 50 (19g7) tgS-¡20.æ ACG, Actas capínløres, tom.3, fol.Zg5¡.

2r ACC, Åctas capítulale.r, tom.6, fol.93¡.¿ Acnc, Líbro C.R. I, p.49.a AcG, Actas capirularàs, tom.7, fol.63v.
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acuerda cumplirla, por lo que el próximo día 4 de Octubre, festividad de

San Francisco, se convertiría en el 15 de octubre. Así se hizo y se

expreso en el acta del 4 de octubre fechándola con una diligencia

especial, hecha por el secretario, con la nueva fecha de 15 de

Octubreu.

Todas estas medidas se pueden, a nuestro juicio, considerar de

menor entidad, pues Guenero feserva la mayoría de las medidas refor-

madoras de envergadura a la celebración del concilio provincial de 1565.

Su estudio escapa aquí de nuestro objetivo. Queremos, sin embargo,

apuntar solamente, que las propias resistencias capitulares y los

aðontecimientos derivados de la sublevación morisca de 1568 rehasaron

hasta el sÍnodo de L572 la aprobación de las constituciones, que verían

la imprenta en 1573x.

a ACC, Actas capitulales, tom.7' fol'65r.
d BUG, Cotutírucbnes Sinodales dcl Arzobíspado dc Granada' Imprenta de Hugo

de Mena. Granad4 1573.

Conclusión

El cabildo granadino tiene claro que las cuestiones del concilio de

Trento incumben a los prelados. No parece opinar lo mismo del Concilio

Provincial; pero además es muy escéptico sobre que sus peticiones sean

tenidas en cuenta tanto por el Papa como por el Emperador'

Además es evidente que las preocupaciones de los capitulares giran

en torno a cuestiones económicas, especialmente el subsidio que la igle-

sia concedía al emperador sobre sus rentas eclesiásticas y sobre cuya

reforma o rebaja se muestran asimismo muy escépticos, casi cínicos.

En relación con las medidas tridentinas que, tfas la welta de

Guerrero, se van aplicando, el cabildo será resistente frente a aquellas

que podían suponer una cafga económica sobre sus escasas rentas' como

el seminario; pefo no opina sobre otras cuestiones religiosas o ecle-

siásticas, como la canonjía de Sagrada Escritura, que no suponían carga

económica.

En suma en esta primera aproximación a la actitud de los capitulares

granadinos sobre el ioncilio de Trento observamos que lo económico

áetermina su preocupación. Era, desde luego, un cabildo pobre. Y las

otras medidas que no afectaban a sus rentas no le producen preocu-



244 RAFAEL MARíN tôpnz

pación. Distinta va a ser, como hemos apuntado y analizaremos en otra
ocasión, la actitud capitular en el concilio provincial de 1565 y en el
sínodo de L572, en los cuares el cabildo ve en perigro su situación, por
el empeño de Guerrero en aprobar unas constituciones en las que el ca-
bildo perdía algunos de sus privilegios frente a los prelados, .n Iín." 

"onlos acuerdos hidentinos.

APENDICE

1.545, abril, 28. Granada.

El cabíldo de Granødø al de Toledo sobre Ia reunión convocada por
el mismo parø tratar sobre el proximo concilio, en Trento, expresando
su desconfianza y qte no conviene enviar representantes.

A. A¡chivo Catedral de Granada, leg. 69, p.2, fol.1r_1v. Folio.
Papel. Iætra humanística.

(Fol.Ir) En nviii de abril de 1545 años
se respondio a la sancta yglesia

de Toledo lo siguiente.

Muy Reverendos y magnificos señores

En doze del presente reçebimos una carta de westras mercedes y no
se respondio con el coreo que la haxo mas de hacerles saber como la
aviamos resçebido, porque lo contenido en ella hera de tanta calidad que
requeria pensarlo muy bien y ansi se a hecho habiendo hatado y ptaii-
cado en el caso y lo que hallamos es que vuestras señorias no åeclaran
cosa particular sobre que se aya de embiar a el conçilio y aca no pode-
mos alcançar cosa gue toque a la crerezia, sino es ros subsidios que paga
tan ordinariamente. Por que todo lo demas toca a los prelados d" qo"t-
quier qualidad y condicion que s€a, agora togue a la fe catholica o de
moribus et vita o de jurisdictione, todo esto pertenece a los prelados
tractarlo y si de parte de la clerezia se embiase a pedir remedio sobre
estos- subsidios, es justo que ante todas cosas tengamos consideración
que fin podra tener esta reclamacion y que se nor þdr" responder a la
peticion que s€ diere, aunque vaya f'ndada por derecho divino y hufna-
no. Parecenos que los que asistieren por su magestad podran råsponder
gle el emperador nyngun agravio haze ny perjuyzio ai el estado escle-
siastico, porque el tiene guena conha toi yniietes en defensa de la
sancta fee catholica y por que sus rentas no bastan, pide a el principe de
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la yglesia socorro para enffrentar esta guera y su santidad le ayuda y

socone con su autoridad y por mano de los juezes que el pone, cobra

estos subsidios e no en tanta quantidad como le concede, por manera

que la respuesta que se diere por su magestad iustificara su causa y
excluira nuestra queja; y por su santidad se podra dezir que el estado

eclesiastico sabe bien que todos los bienes eclesiasticos s,on de los
pobres, sacada la honesta sustentación para la clerczia y ansi mismo que

es universal administrador y señor de todos los bienes eclesiasticos que

sobran ala clerczia y todo aquello que los clerigos pueden y deven dar

a los pobres, ello quiere aplicar para los gastos de estas guerras' que

muy mejor es ynpedir que los cristianos ll (FoLIv) no sean captivos y
sus tienas tomadas, que no despues de captivos vender los calizes para

los rescatar, que s€gun derecho es permitido. Por manera que ansi por

parte de su magestad, como por parte de su santidad justamente podran

excluir la peticion del estado eclesiastico y esto se a visto por expe-
riencia que muchas veces s€ a reclamado a el papa con muchas y gan-
des razones fundadas con todo lo que se puede dezfu y consistorialmente

se a respondido que el estado eclesiastico tenga paçiençia y se haga lo
que el papa manda y ansi se a exejutado por donde tenemos credito. Que
el gasto y trabajo sera en vano; y resultaria otro muy grande inconve-
niente que nos porniamos en peligro de odio con nuestro principe rey e

señor natural que se deve mucho evitar, por donde nos parece, salvo

meliori judicio, que no conviene enviar personas de nuestra parte y si se

oviese de enviar, hera justo dar dello notiçia a su magestad o al principe

nuestro señor y pedir lecençia para ello y es cosa clara que guerran saber

para que se enbian y siendo ynformados no daran licençia, por manera

que por una via y otra ay trabajo en este despacho. Vuestras señorias lo

miren muy bien, que este es nuestro parecer.


